
 

 

COMUNICADO 
FE DE ERRATAS 

 

SE HACE DE CONOCIMIENTO A LOS POSTULANTES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

ADMINISTRATIVO BAJO EL RÉGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO 276, QUE SE ESTÁ GENERANDO 

UN FE DE ERRATAS CORRIGIENDO LOS CÓDIGOS DE PLAZAS Y MOTIVOS DE VACANCIA DE ALGUNAS PLAZAS 

PUBLICADAS DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS. SE ADJUNTA CUADRO DE PLAZAS CORREGIDO. 

 

CABE ACLARAR QUE LAS PLAZAS OFERTADAS SON ADMINISTRATIVAS Y NO AUXILIARES DE EDUCACIÓN, 

PARA CONOCIMIENTO Y DEMÁS FINES. 

 

 
 

EL COMITÉ 

 


